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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA A LA 
ALCALDESA DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, 
SANDRA XANTALL CUEVAS NIEVES, A COORDINARSE CON EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LAS ACCIONES DE SEGURIDAD 
CIUDADANA IMPLEMENTADAS POR ÉSTE, ASÍ COMO A COADYUVAR 
CON LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA QUE, CON EL 
APOYO DE LA GUARDIA NACIONAL, SE LLEVEN A CABO LAS ACCIONES 
PERTINENTES QUE PERMITAN SALVAGUARDAR EL PATRIMONIO 
SOCIOCULTURAL Y EL DERECHO AL ESPARCIMIENTO DE LAS 
PERSONAS QUE HABITAN, VISITAN Y TRANSITAN POR LA “ZONA ROSA”, 
A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA CLEMENTE GARCÍA MORENO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
La suscrita, Diputada María Clemente García Moreno, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 58 y 59 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 
demás relativos, someto a consideración de esta H. Comisión Permanente, la 
siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, al tenor de las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El pasado 1 de abril del año 2023, personas identificadas como personal de 
seguridad de un establecimiento mercantil ubicado en la Colonia Juárez, del área 
comercial y turística conocida como “Zona Rosa”, en la demarcación territorial 
Cuauhtémoc, fueron señaladas por discriminar, agredir y ejercer violencia física 
y lesiones por golpes en contra de 9 personas de la población trans que se 
encontraban en el lugar en calidad de clientes. 
 
Como consecuencia de ello, el 5 de abril de 2023 la Alcaldesa de dicha 
demarcación, Sandra Xantall Cuevas Nieves, dio a conocer a través de su cuenta 
en la red social Twitter, la suspensión de actividades del mencionado 
establecimiento como medida de “castigo” por “incumplir su responsabilidad de 
resguardar la integridad física de comensales y visitantes”. 
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La situación antes descrita, no es nueva. Desde hace tiempo, los medios de 
comunicación han venido documentando la decadencia de la Zona Rosa, misma 
que ha derivado en riesgos para sus habitantes, visitantes y población 
transeúnte, quien constantemente es víctima de asaltos, acosos, extorsiones, 
abusos, narcotráfico y otros actos ilícitos cometidos por organizaciones 
criminales como la conocida como “Unión Tepito”. 
 
Durante el mes de julio de 2022, trascendió un caso en cual una persona fue 
golpeada tras un intento de robo por un hombre que, posterior a los hechos, 
ingresó a resguardarse al bar “Rico Club” y aunque aparentemente una patrulla 
se encontraba en las cercanías del lugar, los policías no hicieron nada por impedir 
la agresión. Después, según testimonios, entre 10 y 15 personas salieron del 
establecimiento armados con piedras y una pala, con las cuales arremetieron 
contra 3 personas más, acompañantes de quien recibió inicialmente la agresión, 
despojándoles de sus teléfonos celulares, dinero y otras pertenencias. 
 
El club en comento recibió una suspensión temporal de actividades, 
aparentemente motivada por una falta administrativa en la renovación de 
permisos de funcionamiento y tras el cumplimiento con la sanción impuesta por 
las autoridades de la Alcaldía Cuauhtémoc, reactivó sus operaciones, bajo una 
advertencia que hizo pública la alcaldesa en la que “si ellos vuelven a cometer 
una situación de violencia como lo vimos, definitivamente ese lugar va a estar 
cerrado”. 
 
Aunado a lo anterior, el deterioro y abandono de la Zona Rosa es visible también 
en su infraestructura y equipamiento urbano. “Baches, jardineras destruidas, 
casetas telefónicas por caerse o sin funcionar, basura en aceras, decenas de 
casonas y edificios que alguna vez fueron discotecas, restaurantes y oficinas que 
están grafiteados y abandonados con vidrios rotos, lonas o letreros de “se vende 
o se renta” colgados, mientras otros inmuebles permanecen con daños por el 
sismo de 2017”1 dan cuenta de ello, lo que provoca cada vez mayor incertidumbre 
y sensación de inseguridad entre quienes acuden a las inmediaciones con la 
finalidad de divertirse, sobre todo en horarios nocturnos. 
 
De acuerdo con el Boletín Estadístico de la Incidencia Delictiva en la Ciudad de 
México del Mes de Enero de 2023, dado a conocer por la Fiscalía General de 

                                            
1 BRAVO, Elba Mónica. Inseguridad y Abandono, Símbolos de la Decadencia de la Zona Rosa. La Jornada. 3 de 
Abril de 2022. p. 24. Disponible en su versión en línea en: 
https://www.jornada.com.mx/2022/04/03/capital/024n1cap  
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Justicia de esta entidad federativa, en la demarcación Cuauhtémoc se 
cometieron un aproximado de 81 delitos diarios, distribuidos por el bien jurídico 
afectado de la siguiente forma: 1,614 contra el patrimonio, 199 contra la familia, 
18 contra la libertad personal, 104 contra la libertad y la seguridad sexual, 31 
contra la sociedad, 83 contra la vida y la integridad corporal, y 460 contra otros 
bienes jurídicos, dando un total de 2,509 delitos. 
 
De conformidad con el artículo 11, apartado H de la Constitución Política de la 
Ciudad de México (CPCDMX), las personas pertenecientes a la población 
LGBTTTI (lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, travesti, transexuales e 
intersexuales) representan un grupo de atención prioritaria, al cual le son 
reconocidos y protegidos de manera particular sus derechos y libertades, debido 
a las desigualdades estructurales que enfrentan. Esta protección se orienta, entre 
otros temas, a garantizarles una vida libre de violencia y para ello las autoridades 
deben establecer políticas públicas y adoptar las medidas que resulten 
necesarias para la atención y erradicación de todas aquellas conductas y 
actitudes que resulten en exclusión o discriminación en su contra. 
 
Asimismo, la Constitución local establece que las alcaldías, junto con el Gobierno 
de la Ciudad, tendrán a su cargo programas de seguridad ciudadana y trabajarán 
coordinados privilegiando la prevención, al tiempo que considera que las 
violencias y el delito son problemas en esta materia. 
 
Por otra parte, el artículo 53, apartado A, numeral 2, fracción X de la misma 
CPCDMX, contempla como finalidades de las alcaldías garantizar la 
gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la planeación, la convivencia y la 
civilidad en el ámbito local; también el numeral 12, fracción VII, estipula que 
tendrán competencia, dentro de sus respectivas competencias en materia de 
seguridad ciudadana. A continuación, el apartado B numeral 3, atribuye a las 
personas titulares de las alcaldías, de forma subordinada con el Gobierno de la 
CDMX, ejecutar las políticas de seguridad ciudadana en la demarcación, de 
conformidad con la ley en la materia; realizar funciones de proximidad vecinal y 
vigilancia en materia de seguridad ciudadana; disponer de la fuerza pública en 
tareas de vigilancia, entre otras. 
 
Es claro que la situación de violencia e inseguridad que se vive en la demarcación 
Cuauhtémoc, particularmente en la “Zona Rosa” de la colonia Juárez, requiere 
de un tipo de atención que no se resolverá únicamente a través de medidas 
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sancionatorias de carácter administrativo en contra de locatarios, comerciantes y 
empresarios, como se ha venido efectuando hasta ahora. 
 
La implementación de una estrategia integral de seguridad ciudadana que 
combata las causas y no sólo los efectos de la criminalidad, con una perspectiva 
de derechos humanos que contemple a las poblaciones de atención prioritaria en 
la Ciudad de México, aunada a la presencia de elementos de la Guardia Nacional 
que fortalezcan a las policías locales, son medidas urgentes para obtener 
resultados efectivos, eficientes y disuasorios, tanto frente a la delincuencia 
común, como ante el crimen organizado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la 
siguiente Proposición con: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. – La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a la 
Alcaldesa de la Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Sandra Xantall Cuevas 
Nieves, a coordinarse con el Gobierno de la Ciudad de México en las acciones 
de seguridad ciudadana implementadas por éste, así como a coadyuvar con la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno Federal, para que, con el 
apoyo de la Guardia Nacional, se lleven a cabo las acciones pertinentes que 
permitan salvaguardar el patrimonio sociocultural y el derecho al esparcimiento 
de las personas que habitan, visitan y transitan por la “Zona Rosa”. 
 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a 
24 de mayo de 2023. 
 
Dip. María Clemente García Moreno (rúbrica) 
 
 

 


